
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 
PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE MONITORIO 

RADICADO: 680014189001- 2017-00078-00  

DEMANDANTE: ADRIANA DELGADO GUEVARA 

DEMANDADOS: OSCAR VARGAS DÍAZ 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0268 COMISIÓN PARA SECUESTRO  

TRAMITE: POSTERIOR 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el plenario, se observa que el día 4 de marzo del 2022, la Policía Nacional del 
Departamento de Magdalena Medio, dio cumplimiento a lo ordeno en auto del 
pasado 07 de febrero de la presente anualidad e informó que ha sido inmovilizado 
el vehículo de placas UFZ 995, por lo cual deja el automotor a Disposición de este 
Despacho judicial. En consecuencia, y atendiendo a la ubicación actual de este, se 
procederá a COMISIONAR al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA -Reparto – a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro1 
respecto del vehículo en mención, el cual se halla bajo custodia del parqueadero 
PIPATON SAS ubicado en la Calle 37 No. 57-74 Bosques de la Cira del municipio 
de Barrancabermeja (S). 

De otro lado, reexaminado el certificado del vehículo de placas UFZ995 Marca 
HYUNDAI modelo 2012, se avizora que aquél tiene acreedor prendario, por lo cual 
deberá el demandante dar cumplimiento a lo contenido en el artículo 462 del CGP 
y notificar a los acreedores BETSY NAVARRO NAVARRO Y FINANZAUTO 
FACTORING S. A.  sobre la existencia de este proceso, a fin de que informen dentro 
de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal, si desean hagan valer 
su crédito sea o no exigible, en este proceso o en separado. 

 Por lo brevemente expuesto, este Juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: COMISIONAR al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA -reparto-, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

vehículo de placas UFZ 995 Marca HYUNDAI modelo 2012. 

 
1 Ordenada mediante auto del 26 de octubre de dos mi dieciocho (2018) 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que ha sido inmovilizado y 
puesto a disposición el vehículo de placas UFZ 995 por la policía Nacional de Simita. Para 
proveer Bucaramanga, 22 de marzo de 2022. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 

SEGUNDO: LIBRAR Y REMITIR por secretaría del Juzgado, el Despacho 

Comisorio dirigido a los señores JUECES CIVILES MUNICIPALES DE 

BARRANCABERMEJA -reparto-, con los insertos necesarios, adjuntando copia del 

presente auto. 

El comisionado cuenta con amplias facultades, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 308, 309 del C.G.P., y demás normas concordantes, y en general lo 

dispuesto en el Artículo 40 del C.G.P. 

TERCERO: EFECTUAR la parte demandante la notificación de los acreedores 

prendarios de conformidad con el artículo 462 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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